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srcnnre¡f¿ nE LAs MUJERES

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvlctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTroA pRESUpuEsraL EsPEcíFtcA 12ll
.HONORARIOS ASIfTILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARfA oE LAS MUJERES A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA SECRETAR|A", REPRESENTADo EN ESfE Acro PoR
tNGRto AURoRA GoMEz sARAcraAR. AsrslDA poR JAVTER RoDRIGUEZ BELLo, DtREcroR EJEcurtvo DE ADMtNtsrRActóN Y
FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. CHAVEZ GOfIIEZ RUTH NOEMI A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ''LA PRESTADORA", AL
TENoR DE LAs srcurENTES DEcLARActoNES Y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
r. DEGLARA "LA SECRETARÍA' A TRAvÉs oE su REPRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD DE MÉxtco Es uNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANfE DE LA FEDERAC|óN, sEoE DE Los PoDERES DE LA uNlóN Y
cAptrAL DE Los ESTAoos uNtDos MExtcANos. coN PERSoNALIDAD JURID|CA y pATRrMoNro pRopto, cuyo coBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TtrutAR euE sE AUxtLtA DE'óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DEscENTRALtzADos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtoAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNSfrTUcróN poLfncA DE Los ESTADoS uNlDos
MEXTCANOS; ARTICULOS 10, NUMERALES 4 y 5, y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLíT|CA DE tA CTUOAD DE MÉXICO; 1, 4, 5, 7, 11, 12, 13 Y
t4 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcúrvo v oe u ¡DMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.2 ouE LA SECRETARíA ES UNA UN|DAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLfflcA DE LA oUDAD DE MÉxlcoi
2, 3, 11 FRAccróN r, 14. i6 FRAcctóN x[, '18, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcurrvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE
LA cruDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAccróN xI y 20, DEL REGLAMENTo |NTERToR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA crUDAD DE MExtco.

\
t.4 QUE JAVTER RoDRlcuEz BELLo, EN su CARACTER DE DtREcroR EJEcuTlvo DE ADMtNtsrRActóN y FtNANZAS EN LA SECRETARIA

DE LAS MUJERES, ACREDITA su pERSoNALtDAD EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMtENTo DE FEcl-l,A 16 DE ABRTL oEL 2020, ExpEolDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR. SECRETARTA DE AoMtNtsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFrctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo I
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 4't y 129, FRAccróN xtv DEL REGLAMENTo TNTER|oR DEL poDER EJECUIVo y DE LA i

ADMrNtsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; yEN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR uNo 2019. NoRMATTVTDAD r,¡
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENoENCTAS, UNTDADES ADMrNrsrRATrvAs, ul¡ronoEs P
ADM|N|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN \
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 tNctso "c' y 54. FRAccróN x DE LA LEy DE ADoulstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.6

r.3 euE INGRTD AURoRA GoMEz sARAcrBAR, EN su CARACTER oE TrruLAR DE LA SEcREfARtA DE LAS MUJERES, AoRED|TA su
PERSoNALTDAD JURiDTcA EN TERMtNoS oEL NoMBRAMTENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUD|A SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA cruDAo oE MÉxtco, tútANtFESTANDo euE cuENfA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATR|BUoóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTpÁfo DE PRESTACTóN DE sERvtctos, EN
TÉRMtNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN tx oE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN DEL poDER
EJEcurvo y DE rA ADMtNtsrRActóN púBLtcA oE LA ctuDAD DE MÉxrco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v t DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE LA
ADMtNtsrRActóN ptJBLtcA DE LA ctuoAo oE MÉxtco; NUMERAL 't.4.1.1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2019, NoRfvtATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA LAs DEPENDENCTAS, UNTDADES ADMtNtsrRATlvAs, UN|DADES
ADMINISTRAT¡VAS DE APoYo TÉcNIco oPERATIVo, ÓRGANos DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES DE LA AoMINISTRACIÓN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASI coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN oE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS coN CARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEcIFtcA 121I .HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

t.5

QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPUIFIS2O¿I.I/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIOO POR LA SECRETARh DE §
AoMlNlsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco, sE AUToRtzó A tA sEcRETARfA oe us uu¡eaes. el Ñ
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEsroNALES, DEL, EJERctcto nsc¡l- zozo oe \\
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEcrMo y DÉct o pRt ERo DE Los LtNEAMtENTos ptn¡ u Y
AUToRtzAcróN oE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpuesr¡u-A
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", \ \'\

1.7

t.E QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA PoR PARTE DE .LA PRESTADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIoNES, REOUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO, 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, ALCALDh CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO
EL euE sE sEñAtA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

ouE coNFoRME AL oFrclo NúMERo sAF/sE/2393/2019 DÉ FECHA 26 DE DTCTEMBRE oE 20,t9, EMtIDo poR t,A sEcRETARtA DE
FINANZAS, LA CELEBRActóN DE ESTE coNTRATo. cUENTA coN suFtctENctA pRESUpuESTAL EN LA pARTtDA l2il "HoNoRARtos
ASTMTLABLES A saLARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cL.AusuLA SEGUNDA.

t.f 0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA'

.r euE ES UNA pERsoNA FfsrcA, coN cApAcrDAD JURfDtcA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtGARsE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvtcros oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE LA oRGANtzActóN. ELEMENToS pRoptos. coNoctMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENÍE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE sE LE ESTA coNTRATANoo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEOULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIOA POR .

.3 ouE su REGlsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES Es  Lo ouE ACRED|TA coN LA cEouLA FrscAL ExpEDtDA A
su FAVoR poR EL sERvt tNrsrRAcróN TRTBUTARTA, i coMo euE su CLAVE út¡rcn oe REGtsrRo DE
poBLActóN ES .

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS oE LA CIUDAD oE MÉxlco, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrADo, FAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNSTANcrA. ExHtBtENoo LA coNsrANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO OE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA
ctuDAD DE MExtco, poR Lo euE puEoE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERVtcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGACtoNES F|SCALES ESTABLECIDAS EN Los ARTicuLos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA cruoAD DE MÉxrco y AcoRDE
coN Lo EsrABLEctDo EN Los L|NEAM|ENToS PARA t-AAUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMII.ABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REouERtoos poR'LA SECRETARíA" y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMlNos y coNDtcroNES ouE EN ÉL sE ESTtpULAN.

II.7 QUE TIENE SU OOMICILIO EN . MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS
LEGALES OE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES OECLARAN:

UT{ICO, OUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESEMTE CONTRAÍO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRt ERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN s¡TUActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENC|AS DEL MrNrsrERro púBLtco
(DEScoNCENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcTAL|ZADAS), BRtNDANDo ASESoRiA y oRrENTAcróN JUR¡otca GRATUTfa EN MATERTA
PENAL y ofRAS, AS¡ coMo tNFoRMActóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTVAS JURiDtcAs euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANoo
ADEMÁS rNFoRMActóN soBRE sERvtctos DE ATENG|óN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMiA y EirpoDERAMtENTo, u orRos
sERvtclos y fRA¡ TEs ouE sEAN opctoNEs ENCAMTNADAS A soLUctoNAR su pRoBLEfúATtcA. cooRDtNARSE coN LA AsEsoRíA
JuRfDrcA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERraL euE coRREspoNDA paRA GARANTTZAR EL oEREcHo DE LAS MUJERES aL
AccEso A LA pRocuRAcróN oE JUSTrcra.

"LA PR"ESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORÍúATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA euE RtcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. ¡IONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRrR 'LA sEcRETARia" A "LA pREsrADoRA" sERA DE ¡ 4l,Bt7.oo (cUARENTA y uN MrL ocHoctENTos DtEctstETE pEsos
OO/IOO fII.N.}, MENOS LAS RETENCIONES, OUE 'LA SECRETARíA" TENGA OBLIGACIÓN DE REALIZAR CONFORME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES-

TERCERA. FoRMA DE PAGo. "LA SECREfAR¡A" SE oBLIGA A PAGAR A "LA PRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESfrpuLADo EN LA cLAusuLA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA oEL TNFoRME DE ACIV|DADES, srEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpLlENDo coN LA pRESTActóN DEL sERVrcro pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo EsTlpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA sEcRETARfa" PAGARA A 'LA PRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN PARCTALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENCrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (ctNco) Dhs HÁBtLEs ouE srGAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrctpo, ouE EL pREclo ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO.

EN ExcEso euE REctBA "LA PRESTADoRA". EsrE DEBERA REINTEGRAR DrcHAs CANT¡DADES MAs Los
|ENTES. A REoUERTMTENTo DE "LA sEcREfaRíA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS CANTTDADES
CADA cAso Y SE COMPUTARÁN POR ohs NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN

of\

TRATANDOSE DE PAGOS
INTERESES CORRESPOND
PAGAoAS EN #cEso EN

V
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QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPoS¡CIÓN DE "LA SECRETARIA", Lo ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO
pREVtsro EN EL ARTiculo 64 DE LA LEy DE AooursrctoNES PARA EL D¡srRrro FEoERAL.

cuARTA. vtGENctA o plAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA' sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvrctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL Dh 01 DE ABR|L DE 2020 y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL DIA 30 DE JUNro oE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. 'LA PRESTADORA" SE OBL{GA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIDoS EN EL MIsMo Y QUE DIcHoS SERVICIOS SE
EFEcrtiEN A sATrsFAcctóN DE "LA SECRETARíA", Asf coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLrcENctA, lMpERlctA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTfcuLo 2.615 DEL cóDtco crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARA A'LA SECRETARÍA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcTvTDADES REALTZADAS EN cuMpLrMrENTo oEL
PRESENTE CONTRATO,

sExra. cEstóN DE DEREcHos.- "LA pREsrAooRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FÍSICAS o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE COI,ITRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DEREcHos DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERvtctos REALtzADos euE AMPARA EsrE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARíA".

sÉprMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE t-A pRESTActóN DE Los
sERvtctos oB.iETos DE ESTE coNTRAfo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE 'LA SECRETARíA", poR Lo ouE "LA PRESTADoRA"
coNvIENE oUE No PoDRA DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FORMA, LOS
REFERTDoS pRoDucros. DATos y RESULTADoS. stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARÍA".

ocfAvA. DE LA vERrFrcactóN DE LA cALtDAD DE Los sERvrctos. "LA SECRETARÍA" TENDRA LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA cALtoAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrctoNEs ooNVEN|DAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA SECRETARíA", pRocEDERAA
ApLrcAR LAS PENAS coNVENctoNALES. y EN su cASo, RESctNDtRA AoMTNISTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRA A 'LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS,'LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A 'LA sEcRETARla".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE ouE'LA PRESTADoRA" tNcuMpr^ EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
CUALQUIERA oE LAS coNoICIoNES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo. SE APLICARA UNA PENA coNVENcIoNAL DEL 'IO%

(DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNfo ToTAL DE ESTE coNTRATo PoR oADA Dh, A PARTIR DE oUE sE ooMPRUEBE SU INoUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTlcuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL otsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PAFA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA. REsctstóN ADi¡ NtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR¡A" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE cONfRÁTo. SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDICIAL, PoR INCUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeurER ESTtpuLActóN Aouf coNTENtDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2.614 oEL cóDtco ctvtL PARA EL
DrsrRtro FEDEFAL, Lo ANTER|oR EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 OE SU REGLAMENTO.

,
"LA SECRETARIA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BIEN, soLtctrAR LA REscrstóN ADMINtsrRATtvA oEL
coNTRATo. st 'LA SECRETARiA" oprA poR LA RESclstóN ADMtNtsrRATrvA, "LA pREsrADoRA" EsfARA oBLtGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cASo oE euE pRocEDA LA REsctstóN AoMtNtsrRATrvA, EsrA sE tNtctARÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) ohs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DEclirA pRtilERA. NULtDAo DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA oE ANULAC|óN oEL PRESENTE coNTRATo, euE .LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTo sEñAtADo EN LA DEcLARActóN I.4 DE ESTE coNTMTo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTAHclqs -\
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV. V, Ix. x, xII Y xV DEL ARTfcULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES pnn¡ eT olsrnno \\
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTE EN [As HrpóTEsts pREVtsrAS EN EL ARTfcuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos v rpLlc¡eLes oeL \
cóDtco ctvtL pARA EL DtsrRrro FEDERAL. 

^.-.1 \
DEcl[A sEGUNoA. susPENsÉN TE poRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARíA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN pARTE ros \ \
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE \
su rERMtNActóN DEF|N|TIVA, DANDo Avtso poR EScRtro A "LA pREsraooRA. coN eutNcE Dhs NArun¡Le§ oe ¡r¡¡euc¡óN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA CoNTTNUAR pRoouclENDo roDos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz euE HAvAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MorvARoN otcHA suspENStóN.

oÉclrúa TERcERA. TERittNActóN ANTrcrpADA. "LA sEcRETARIA" poDRA EN cuALoutER TlEMpo oAR poR TERMINAoA
ANTICIPADAMENTE LA RELAC|óN coNrRAcruAL ouE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTtFtcADAs o sE ExflNGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGIMLMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE. OE CONNNUAR CON EL
cuMPLlMlENTo oE LAS oBLlcAcloNEs pAcrAoAS sE ocASloNARh ALGTIN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SEcRETARIA DE LA coNTRALoRh GENERAL oE t-A c¡uoAD oE ¡¡Éxco, óerEdulte LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL OE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTMTo, Lo oUE BASTARA coN SER CoMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
PREsrADoRA", coN 15 DIAS HABTLES pREVtos A LA DETERMINACTóN RESpEclvA. "rAs pARTEs', coNVtENEN oue r_¡ renuiuclóñ
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sscnsrARÍA oE LAS MUJERES

ANTICIPADA OEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJEÍARÁ A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69. PARRAFo TERCERo
OE I.A LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRIÍO FEDERAL.

DÉcl¡tA cuARTA. CAUSAS DE suspENstóN o rERiflNActóN DEL coNTRATo poR rNcuMpLrMtENTo DE oBLtcActoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENAoo EN Los ARTícuLos I y'is DEL cóorco FrscAL DE LA ctuDAD oE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo pooRA suspENDERSE cuANoo LAS AUToRTDADES FtscALEs DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLtcActoNES
FtscALEs poR PARTE DE "LA pREsrAooRA" EN ESTE cAso "LA SECRETAR|A" DEBERA NorFrcAR A "LA pREsrAooRA" TAL
ctRcuNSTANclA coN EL oBJETo DE ouE EN uN pt-Azo No MAyoR oE ctNco Dhs MTUPALES coNTADos A PARTTR DE otcHA
NoIFtcActóN oÉ DEBtDo cuMpLlMtENTo A sus oBLtcActoNES FrscALES. sr "LA pREsrADoRA" HrcrERE cASo oMtso DE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, No DANDo CUMPLIMIENTO A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLEC|Do, "LA SECRETARiA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo srN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

oÉctmA eurNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coMrRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDrFtcAToRto REspEcrvo. MtsMo euE SERA suscRtro poR Los SERVTooRES púBlrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TERMINoS DEL ARTICULo 67 DE LA LEY DE
ADeurstctoNES PARA EL DrsrRrro FEoERAL. cuANDo ASI Lo coNStDERE NEcEsARto "LA SECRETAR¡A".

DÉctfirA sExra. ExcLUstóN. 'LA pREsrAooRA' TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTAoo "8" oEL ARTicULo 123 DE LA CoNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TPABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA vEZ QUE SE TRATA DE UN CONÍRATO DE PRESTACIÓN DE sERVIcIos oE NATURALEZA C¡VIL, Y oE CARACTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEOA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStoERADo'LA pREsrADoRA", coMo rRABA",AooR oE "LA SECRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TPAMJADORES DEL ESTADO,

DÉc[uA sÉpn A. |NTERPRETACTóN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMrENTo oEL PRESENTE coNTRATo, Asf coMo PARA ToDo
AQUELLo QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MIsMo. tAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxrco, poR TAr.¡To, 'LA pREsrADoRA" RENUNCTA AL FUERo ouE puDrERA
coRRESpoNoERLE poR RAZóN DE .su ooMtcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEIDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES oE su coNTENroo y ALCANCE LEGAL. sE ExrENoE poR DUpLtcAoo. EL olA 02 oE ABR|L
DE 2020. FtRMANoo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERVINtERoN, coMo coNSTANcIA DE su AcEprActóN.

PO LA "LA SEcRETARÍA"

a4
INGRID AURORA Goft¡lEZ SARACIBAR

TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMtNtsrRActóN Y FtNANZAS

JAVIER RODR EZ BELLO

C. CHAVEZ GOMEZ RUTH NOEMI

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACC
J CIA Y ESPACIOS DE

MARIA MI
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